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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAí. 

U»leye», ordene*y anuncios oue hayan de Insertarse en 
BOC-tTlKX* OKIOUUc» se han Je mandar al Jefe PoUUco 

^j^t tro , p'-r cuyo conducto se pasarán á los Fditores de los 
^racionado» periódicos. ^ 

(Rtal orden de 6 de Abril de 1839.) 

v > |.iiii¡'«-i» i«»«lo>« ln* Um«i excepto l o * i fomlngon. 

Knesla capital, llevado i domicilio, j 'SO pesetas mensualea antlcipailas; 
fuera de ella « ' s o al mes, » al trimestre, i t semestre y 23BO por un año. 

Se admiten *uscripci»n«»»en Madrid, en la Adminlstraci.'mdel BOLITIK , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta * la 
Administración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L* « disposiciones d« l i « Autoridades. exc»p'o las qne t eas 
i Instancia de parle no pobre, se insertaran oHclalmenV»: asi
mismo cualquier aiiiinc;.>*.0ncern¡ent* al servicio nacional <jaa 
dimane de la* mismas; pero ta* de interés parfcular pajarea 
50 céntimo!, de petera porcada linea de ln*crci¿n. • 

> u m o r o «afeitó SO re i i t lmnv do po.Hote. 

nm 
ú:.dXCIA DEL CONSEJO 0£ MINISTROS 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de ta Guerra, 

SS. Mil. el R E Y y la R E D Í A Re

pute (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan eii Sau Sel>astiáu siu 
totedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos 

En nombro «lo Mi Augusto Hijo el R E Y 
l Alfonso XIII. v como REINA Regente 
U Reino, 

Vengo on disponer que el Teniente 
&a*ral D. José Sánchez Rregua, Capitán 
rn-í'&l de Galicia, cese en dicho cargo y 
r*« i la Sección de reserva del Estado 
lUjnr geueral del Ejército, por estar 
aprendido en el art. 4.° de la ley de 14 
*sM»yo de 18S3; quedando muy satisfecha 
•Ícelo, inteligencia y lealtad con que lo 
«•leserapeüado. 

&»d» en San Sebastián á veintisiete de 
S e m b r é de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA 

1 Ministro de la Guerra, 

«róelo de Azcarraga. 

Marcelo de Azcarraga. 

Eu uombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
* Alfonso XIII, y como R E I N A Regento 
^ Helno, 

Vengo «n nombrar Capitán general de 
Teuiente General D. Adolfo 

~ * l e « de los RÍOS y Septléu, que actual-
^^daáempeña jgunl cargo on el dis-
^ Militar de las islas Canarias. 

»J*do en San SehavStián á veintisiete de 
^ « a h r e de mil ochocientos noventa. 

MAIlÍA CRISTINA 

L i * e i 
0 <*e Azcarraga. 

'íoüsoxtu, vcomo REINA Regente 

^ \ ^ Q e n nombrar Capitán General 
b. p khis Canarias al Teniente General 

r ° Cunuca y D í a / u e Rabago. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso Xl l l , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo cu nombrar Inspector general 
de Infantería al Toniouie General D. Fer
nando Primo de River.i y Sobreraonte, 
Marqués de Estella, que actualmente 
desempeña el cargo de Capitán Geueral 
de Castilla la Nueva. 

Dado ou San Sebas t i án á voiui is ioto do 
Soptiembre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A C R I S T I N A 

| El Ministro de la Guerra, 

Marcólo de Azcarraga. 

En uombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y cono RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Capitán general 
de Castilla la Nueva al Teniente General 
D. Manuel Pavía y Rodríguez de Albur-
querque. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos uoveuta. 

MARÍA CRISTINA 

M Ministro de la Guerra. 

Marcelo de Azcarraga. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XII I , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Jefe de Rrigada del 
distrito militar de Castilla la Nueva al 
General de Rrigada D. Frauco Montero 
Hidalgo. 

Dado en San Sebastián á veintisiete de 
Septiembre de mil ochocientos uoveuta. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Ministra de la Guerra, 

Marcelo de Azcarraga. 

MINISTERIO DE ¡HACIENDA 

Reales órdenes 
Excmo. Sr.: La condición 1.* de la 

Real órdén de 22 de Ootubre doj 1881 no 

determina de una manera c'ara y preoisa 
la forma do los auuncios que debou pre
ceder á los arrieudos de locales para cuar
teles de U fuerza del arma de Carabine
ros, y con el fin de regularizar este servi
cio no interpretado y cumplido de igual 
modo por todos los llamados á realizarlo; 

El REY ( Q . D. G.). y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, couformáudos! 
con lo propuesto por eso Centro directivo, 
ha tenido á bien disponer como medida de 
carácter general, siempre que no se 
oponga alguna circunstancia extraordina
ria, que los anuncios que deben preceder 
á los arriendos de cuartales de Carabine
ros, se puhlicaráu en lo sucesivo en el Bo
letín oficial «le la prorincia y sitios públi
cos do la respectiva localidad, provi>TUS 
los últimos de la correspondiente certifi
cación del Alcalde que acrediteestuvierou 
expuestos en la indicada forma durante 
el término legal; debiendo acompañarse 
un ejemplar de cada uno de ellos á los 
contratos provisionales de que so hace 
mérito, que eu nada se alteran eu su fon
do y forma por esta disposición. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. mu mésanos. Madrid 6 
de Septiembre de 1890. 

COS-GAYÓN 
Sr. Director geueral de Contribuciones 

indirectas. 

Excmo Sr.: El creciente interés con 
que son estudia los los resúmenes estadís
ticos uicosuales de la recaudación de los 
impu-stos y rentas del Estado impone á 
la Administración pública el deber de 
procurar que resulten todo lo completos 
que sea posible, y que al mismo tiempo 
adquierau la mayor olaridad y simplifi
cación á tlu de que el manejo de sus da
tos sea fácil para todos. 

A pesar de las mejoras eu ellos intro
ducidas, careceu aún del desarrollo nece
sario y les falta la conveniente unidad. 

Ne hacen constar como productos de 
las contribuciones, sino I03 valores p r o 

pios do. cada ano económico que se han 
realizado dentro del mismo. De los liqui
dados que quedan para ser cobrados en 
años venideros, no dan noticia; y los in
gresados como resultas de épocas anterio
res quedan coufundidos en una masa co
mún sin distinción de couoeptos, ni de 

auo< económicos. Con pste sistema, se pro
duce una causa <ie descrédito para la ges
tión financiera de los Gobiernos, por una 
diferencia entre lo presupuesto y lo re» 
caudado, que sólo es aparente. 

Eu el ano económico 1880-81, que es 
el último tle q u e se ha publicado ya la 
cuenta definitiva, s« cobraron por la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería las siguientes eautidades: 
En el primer semestre 

por valores del pro
supuesto de 1879-80. 10.0K7.230 13 

En los dos primeros se
mestres por valores 
del de 1880-81 I40.3o9.748 34 

1Ü7.016.978 07 
En los mismos por re

sultas de ejercicios 
cerrados 11.114.952 29 

TOTAL en los dos 

semestres 168.131.930 96 

y como lo presupuesto por la ley eran 
160 millones, resulta que se cobraran 
2.131.930 96 pesetas más de lo calcu
lado. 

SI se quisieran eliminar de las Ir-a 
partidas que componen la suma anterior 
la primera y la tercera por referirse i 
otros presupuestos distintos del de 188» i 
81, deberían ser sustituidas: la primera,, 
por el importe de lo recaudado por cueu-
ta de ese ano en su semestre de amplia
ción, y la últiina por lo que res'.ó siu co
brar, qu^daudo en los siguientes términos 
la cuonla del producto de la citada con
tribución, por valores del an* económico 
1880-81, al conc'.u'.r su ejercicio. 
Recaudación l i q u i d a 

en los do» primeros 
semestres l4d.3S9.74S 54 

ídem en el de amplia 
ción 9.967.953 88-

Resto de lo reconocido 
y liquidado que que
dó por cobrar 

136.327.702 4 i 

9.410.250 3$ 

TOTAL 105.743.958 78 

que no es la cantidad presupuesta, pero 
le falta muy poco, pues pasa uel 99,84 
por 100 de la misma. 

Pues bien: en los estados mensuales 
| de recaudaciou, tales como al terminar el 
i ano 1880-81 se publicaban, y como se si-
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-guen publicando, no es posible encontrar 
los «latos suficientes para comprender que 
el resultado fuese tan satisfactorio. 

Los hombres inteligentes y estudiosos 
pueden llegar hasta saber, reuniendo las 
cifras 'le la estadística ,1o 1879 SO con la 
de 1880-Sl, que la contribución terri'o-
rial produjo 157 016.978 pesetas y 67 
céntimos eu los doce meses transcurridos 
desde l.° de Julio de 1880 á 30 de Junio 
siguiente, ó hasta averiguar, prescindien
do de los valores del presupuesto de 
1879-80, que los «Hez y ocho meses del 
ejercicio de 1880-81 ingresaron en el Te
soro por esa contribución lo6.327.702 pe
setas con 42 céntimos: pero ninguna no
ticia encuentran en dichos estados para 
poder apreciar i\ los nueve ó los diez mi
llones de distancia entre esas cantidades 
y lo presupuesto, representa un error en 
los cálculos de la ley. ó sólo una Ion -
litad en su realización, porque falla por 
completo la noticia do lo quedado para 
robrar en los anos venideros, y respecto 
de las resultas de ejercicios cerrados, sólo 
se consigna una partida que. comprende 
todo lo r*>la'ivo A la contribución territo
rial, confundida con las demás directas 
por valores dolos muchos anos transcu
rridos cestie 181'íO. 

"das deficientes toda i* góri los estados 
nvnsuales de recaudación y pagos por lo 
nno concierne á estos últimos. Las obli
gaciones del Estado por sus deudas per
petuas y amortizables, que son satisfechas 
por adelantado, reteniendo el Banco de 
España des le W principios de cada tri
mestre las cantidades que han de ser sa
tisfechas después que concluya, aparecen 
siempre como muy retrasadasen sus pagos. 
Los departamentos ministeriales que de 
ordinario tienen que reintegrar al Tesoro 
gruesas cantidades por haber recibido más 
d* lo que les ha ido correspondiendo 
mensualmente'por las dozavas partes do 
su presupuesto, resultan también en la 
aparieucia como si no hubiesen cobrado 
todavía lo debido, por la razón misma de 
no haberse llegado todavía á liquidar los 
créditos y formalizar los pagos. Para evi-
lar graves errores se han puesto muchas 

• veces notas en los estados mensuales, es
pecialmente por lo que se refiere X la Deu
da; pero esas notas, por lo mismo que son 
necesarias, acreditan de inexactos los do
cumentos á cuyo pie van, sena preciso 
multiplicarlas para explicar de una ma
nera completa las demás omisiones y de
ficiencias que los mismos contienen. 

Otro tanto debo decirse del Estado re
lativo á la situación de las cajas del Te
soro. Jamás se ve que sobre él recaigan 
los comentarios y observaciones criticas, 
pues pasan tan inadvertidos como los de 
los pagos, mientras que los de la recauda 
ción son cada vez analizados con más de
tenido y profundo examen y necesitaría 
también muy amplias explicaciones para 
poder ser bien comprendido. Si no fuesen 
más que innecesarios podrían conservar
l e estos trahajos estadísticos de que se ha 
hecho ya costumbre, aunque nadie los 
aproveche, pero tienen el defecto más im
portante de que, por necesariamente in
completos, son inexactos. 

En cambio de esas supresiones convie
ne presentar reunidos los guarismos rela
tivos ¿ la recaudación de cada impuesto 
y ampliar la comparación de sus produc
tos, pues las semejanzas ó diferencias has
ta ahora notadas entre los resultados de 
nn año y los del inmediato anterior pro 

«edén con frecuencia de causas pasajeras 

ó de hechos accidentales, y no bastan 
para marcar con alguna seguridad el mo
vimiento de avance ó de retroceso que ya 
resulta claro cuando el cotejo comprende 
todos los distintos anos del último quin
quenio. 

En savirtnd, S. M. el REY (O. D. G . ) . 
y en su nombre la REINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien dispouer que 
desde el mes do Julio próximo pasado se 
publiquen por osa Intervención general 
en la Gaceta de Madrid, y dentro de los 
veinticinco primeros días de cada mes, los 
estados siguientes: 

Primero. De ingresos realizados por 
valores de los presupuestos en ejercicio y 
de los definitivamente cerrados, detallan
do el pormenor de los ingresos obtenidos 
por cada concepto. 

Segundo. De ingresos líquidos realiza
dos por valores de las principales contri
buciones, rentas é impuestos y derechos 
del Estado, calculados en más do un mi
llón de pesetas en el presupuesto vigente 
y los ouatro anteriores. 

Y tercero. A la terminación del ejer
cicio de cada presupuesto se publicarán 
dos cstalos que comprendan: el primero 
el importe calculado por cada uno de los 
conceptos de ingreso, lo que por cuenta 
de los mismos se haya reconocido y liqui
dado, como valores de la Hacienda; la re
caudación obtenida y loseréditos pendien
tes de cobro, comparando los valores 
liquidados con las evaluaciones del presu
puesto; y el segundo la cantidad consigna
da eu cada Sección del presupuesto de 
gastos para Atender á los servicios públi
cos, las obligaciones reconocidas y liqui
dadas, los pagos ejecutados y los débitos 
pendientes de pago, comparando también 
las obligaciones con los créditos legisla 
ti vos. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guar le á V. E. muchos anos. Madrid 
23 de Septiembre de 1890. 

COS-GAYÓN 

Sr. Interventor general do la Administra
ción del Estado. 

{Los estados á i¡ue se refiere la prectdente Real 
orden se insertan en la pdg. i.106 de. la 
Gaceta de Madrid, correspondiente al 80 de 
Septiembre próximo pasado.) 

CIVIL 
D. Federico Sánchez Bedoya, Gober

nador de la provincia do Madrid. 
Hago saber que D. José María Matcu 

y Cano, vecino du *sta capital, ha presen
tado en este Gobierno de provincia el día 
22 de Septiembre ultimo, una solicitud 
pidiendo la propiedad de 14 pertonencias, 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre San Antonio, sita en el punto l'a-
mado Los Rasos, término municipal de 
La Acebeda, distrito municipal de id. 

El terreno registrado linda al N. con 
Los Rasos; al E. con camino de la Acebe 
da á Robregordo; al S. con dichos Rasos 
y la mina María Josefa, y al 0. con Los 
Rasos. 

Designa las 14 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida una 
calicata de un metro próximamente de 
profundidad, direcoióo'NE. y á 100 me
tros del pozo Felicidad de la mina M tria 

Josefa, desdo cuyo punto se medirán en 

dirección NE. 600 metros, donde se fija
rá la primera estaca; desde ésta, en direc
ción SE., se medirán 100 metros, fiján
dosela segunda; deésta, en dirección SO-, 
se medirán 700 metros, fijándoso la ter
cera; desde ésta, en dirocción NO., se 
meiirán 200 metros, fijándose la cuarta; 
desde ésta, en dirección NE., se medirán-
700 metros, fijándose la quinta; desde 
ésta, en dirección SE., se medirán 100 
metros, viniéndose á parar á la primera 
estaca; quedando asi cerrado el rectángu
lo de las 14 'pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
elictos en el BOLF.TIN OFICIAL do la pro

vincia, en la tabla dé anuncios de esle Go
bierno de provincia y en la del Ayunta
miento de la Acebedp en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 23 le la ley de Mi
nas de 6 do Jnlio de 1839, con el fin de 
que los que se crean con derecho presen
ten sus oposiciones á mi Autoridad den
tro del plazo de 60 días.' 

Madrid i.° de Octubre de 1890.=Fe-
derico Sánchez Bedoya. 

D. Federico Sánchez Bedoya, Gober
nador do la provincia de Madrid. 

Hago saber que D. José María Mateu 
del Cano, vecino do esta capital, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 23 de Septiembre último, una solicitud 
pidiendo la propiedad de 16 pertenencias 
de una mina de hierro que tendrá por 
nombre Virgen del Carmen, sita en el 
puuto llamado Los Rasos, término muni
cipal do La Aceheda, distrito municipal 
de id. 

El terreno registrado linda al N. con 
dicho» Tlasoo y arroyo do los Cardnsillos; 
por Este, Sur y Gesto con los Rasos. 

Designa las 16 pertenencias que soli
cita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida el mo
jón NO. do la mina María Josefa, desde 
cuyo punto se medirán, en dirección al 
N-, 800 metros, ó los quo haya hasta in-
tcstar con la mina La Esperanza, donde 
se fijará la primera estuco; desde ésta, en 
dirección al E. so medirán 200 metros, 
fijándose la segunda; desde ésta, en di
rección al S., se medirán 800 metro? ó 
los quo haya hasta intestar con la mina 
JÍSenia Josefa, fijándose la tercera; desde 
ésta, en dirección al O., se medirán 200 
metros fijándose la cuarta, viniéndose á 
parar al punto de partida, ó sea al mojón 
NO. de María Josefa, quedando asi ce
rrado el rectángulo de las 16 pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pn 

la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia, y en la del Ayuntamiento do La 
Aceheda, en cumplimiento de lo dispues
to en el art. 23 do la ley de Minas de 6 
de Julio de 1839, con el fin deque los que 
se crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro dol plazo de 
60 días. . 

Madrid 1.° de Octubre de 1890.=Fe-
derico Sánchez Bedoya. 

D. Federico Sánchez Bedoya, Gober
nador «le la proviucia de Madrid. 

Hago saber que D. José María Mateu 
del Cano, vecino de esta capital, ha pre
sentado en este. Gobierno de provincia el 
día 23 de Septiembre último, una soli-

punto llamado Cerro Santi a 8 o
 Í&<1 

a Acebeda, disuít**'1*1** 

n"la x. 
Hoya del Carcavón; por E. ^ 

citud pidiendo la propiedad de 
tenenoias de una mina de hierro ' 
drá por nombre San Francisco 

nado Cerro Sanf 
cipal 

cipal de id. 
El terreno registrado linda . i v 

1* 3 -1 Al » • fli 
con el p., 

vón y la mina María Josefa; p o r § 

la dehesa de la Acebeda v n»™t 
mismo pueblo, y por 0. con arrov 
Agua Benito. 

Designa las ocho pertenencias qu 

licita en esta forma: 
So tendrá por punto de partida el 

galo NE. del pozo antiguo titulado 
tiago, que dista 13 metros al $. dele»., 
no de La Acebeda á Robregordo. 
cuyo punto se medirán en dirección» 
68 metros ó los que haya hasta ioteth, 
con la mina Miria Josefa, ñ\iu] 
primera e¿taca; desde ésta, en dirección ii 
S., se medirán 100 metros, fijániloMk 
segunda; desde ésts, en dirección 0,,u 
medirán 400 metros, fijáudose la Urce» 
desdi ésta, en direccióu al N., se inedirii 
200 metros y se fijará la cuarta; deid» 
ésta, en dirección al E., se medirán iM 
metros, fijándose la quinta, y desde éiUÍ 
en dirección S. se medirán 100 meta»,: 
viniéndose á parar á la primera eslacs, 
quedando asi cerrad j el rectángulo de li* 
ocho p'Ttencncias. 

Y habiendo admitido por mi decreta 
de esta fecha la solicitud do registro, '< 
acordado se publique por medio de edicU 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia,i 

la tabla de anuncios de este Gobierno** 
provincia y en la del AJuntamiento q 
La Acebeda, en cumpliraieuto de lo • 
puesto en el art. 23 de la ley de Mioasib 
6 de Julio dc 1839, con el fin dc que Id 
que se crean con derecho presenten »ui 
oposicior.es á mi Autoridad dentro « 
plazo de 60 días. 

Madrid. l.° de Octubre de 1S90.=F«-
derico Sánchez Bedoya. 

Vigilancia.—Negociado. 5.° 
En el término municipal de Va 

de esta provincia, so hallaron ab3¡;' '• 
das el día 29 de Septiembre último, H 
yeguas cuyas senas se expresan á coolr 
nuación, las cuales se encuentran d'f 
sitadas á disposición del Sr. Alcalde * 
la mencionada localidad; y con el « n " 
que el dutiío do las mismas p"** 1 

cer la oportuna reclamación ante la A6** 
ridad citada, previas los debidas fortB*u' 
dades, he acordado la inserción del 

senté anuncio en este periódico oñniv 

los fines indicados. 

Señas de las caballerías 
Una yegua negra, edad cuatro an* 

alzada un metro 49 centímetros, cal**** 
de los pies, con pelos blancos on la 

• - — i — i i p -

le, sin hierro, y otra yegua n e ^ 
biéu, edad cuatro años, alzada un 
46 centímetros, calzada de la t a M D ° ^ 
quierda y pte derecho, lucera, e°° 
contusión en la cruz y sin hierro. ^ Madrid 4 de Octubre de 
Gobernador, Federico Sanche* D« 0 J 

1890-

DELEGACIÓN DE 
ñu LA PROVINCIA dü * 

Los señores contribuyentes P° 
torial é industrial y por itnpu**10 

ñas por cauou de superficie de «* 
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^partidos, quo habiendo solici
ta *'^¡pación de sus cuotas eu el se-
^"."Irlmestre del actual año económi-

°les previene que quedará abierto 
*JLdela* mismas el dia 10 del actual 

f i,drid 8 de Octubre do 1890.=El De-
g^dode Hacienda, Modesto Fernáudez y 

sfo habiendo comparecí.lo en estas ofi 
ios herederos de Dona Manuela Mar-

^f f lbrioi . Habilitado qua fué del per-
-.1 j f l la Dirección de Establecimientos 

^jjes para notificarles la provideucia del 
fpboual de Cueutas recaída eu expediente 
juleance que se sigue contra ol mismo y 
.g t i Interesados, á pesar de haber sido 
, : 1 ios por medio de edictos publicados eu 
iQouta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do 

^porincia; esta Delegación, de coufor 
con lo que dispone el art. 117 del 

fl-Umeuto del expresado Tribunal deSde 
jtTienihre de 1871, declara en rebeldía á 

Incitados herederos, acordando al mismo 
jjHDpoque las actuaciones que se practi-
ffini con motivo de este expediente se no-
SAjaen en los estrados de esta Delegación. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.=E1 
Migado de Hacienda, Modesto Fernán-
la y González. 

k 

fio habiendo comparecido eu estas ofi-
tlau D. José Maestre, Habilitado que fué 
MCuerpo do Orden público de esta pro-
rtacia ai sus herederos, para noti íicarles la 
p o T l d e n c i a del Tribunal de Cueutas del 
leino, recaída en expediente de reintegro 
ffc$e sigue contra dicho Sr. Maestre y 
(iros, á pesar de haber sido citados por 
«dio de la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 

IU de la provincia; esta Delegación, 
«abrme con lo dispuesto en el art. 117 
«reglamento de dicho Tribunal de 8 de 
Striembre de 1871, ha acordado declarar 
•arebeldía al expresado D. José Maestre, 
!»«us herederos, si hubiese fallecido, y 
t*< 'as actuaciones que se practiquen con 
**0to de este expediente se notifiquen en 

estrados de la misma Delegación. 
^Irid 30 de Septiembre de 1890.=El 

Regido de Hacienda, Modesto Fernán-
* J González. 

habiéndose presentado en estas ofi-
^ D- Julián Castellanos, Doíía Josefa 
IWo. viuda de D. Castor Ulloa y Dona 

Arroyo, viuda de D. Pedio Gou-
Habiliudo que fué el primero del 
de Orden público, Interventor de la 

f in ida Sección de Contabilidad del Mi-
rio de la Gobernación el segundo, y 

/•MUdo del personal de Cúrreos el úl-
oi los herederos de los quo hubie-

i decido para notificarles la providen-
Tribunal de Cu-nías, recaída en 

J * / C Q l « de reiutegro que contra los 
°« se sigue, á pesar de haber sido 

*°r rae<il0 ,1(5 l a G a c e t a d e M a d r u i 

°PtctA.L da la provincia: esta 
frj^etáD» de conformidad con lo dis-

*l art. ü7 del reglamento or-
( c d« dieho Tribunal de 8 de Noviem 
k ^ ^ ' l . ha acordado declarar en re-
¡ V , * meuciouadus señores y á los 
tSuJ*8 los que hubiesen fallecido, y 

! C t u a c ' o n o s q »e s»' practiqueu con 
í s l e expediente se notifiquen en 

^Ul , a , n ' ? , r n a Delegación. 
\ ^ 3 0 de Septiembre de 1*90.=E1 
* V r 4 e B»ci«nda, Modesto Fernáu-

U S 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arbitrio muni
cipal sobre colocación de sillas, para co
modidad del público, en los paseos de esta 
capital, y el arrendamiento de4.000 sillas 
y sillones propiedad de la Villa, hasta 30 
de Junio de 1896, bajo el tipo de 22.000 
pesetas por cada un año y pliego de con
diciones siguiente: 

1. Se saca á pública subasta el 
arriendo del citado arbitrio por la coloca
ción de sillas eu los paseos de Recoletos, 
desde la Glorieta de la Cibeles hasta la 
plaza en que está situada la Casa de la 
Mo'.eda; desde este punto por el paseo do 
la Castellana hasta el Hipódromo, en el 
Salón del Prado y trozo'comprendido des
do la calle de Alcalá hasta la do San Je 
róuimo; en el Parque de Madrid, paseo de 
las Estatuas, alrededor del Estauque 
grande, y glorieta del Embarcadero, pla
za que rodea á la Estufa y eu los jardines 
de la plaza de Oriente, y el arrendamien
to de 4.000 sillas y sillones propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento. 

2.* Si el contratista considerase con
veniente á sus intereses la coló ación de 
sillas en algún otro sitio del Parque de 
Madrid, podráconcedérselepor el Excelen
tísimo Sr. A.lcallc, previa informe favora
ble del Sr. Delegado. Y si considerase asi
mismo conveniente su colocación en al-
guua otra plaza ó paseo de esta capital, 
podrá serle concedido por dicha Autori
dad, previo favorable informe de la Comi
sión de Policía Urbana. 

3.* La duración del arriendo á que se 
refiere este [diego será de seis anos, que 
comenzarán A contarse desde el día eu que 
so otorgue la oportuna escritura y termi
nará en 30 de Junio do 1890. 

4.* El número de sillas que el arren
datario ha «le tener constantemente en los 
paseos, será como mínimum el de 3.000, 
sin perjuicio de aumeuiar dich} número, 
según lo exija la mayor afluencia de per
sonas en los paseos. 

5.a La forma de sillas queda á volun
tad del contratista, siempre que sean de 
hierro, estén pintadas al óleo, con colores 
agradables y ofrezcan completa seguridad 
y comodidad; en el bien entendido que 
para los efectos del precio que ha de abo
nar el público será igual que sean sillas 
ó sillones. 

6.* El licitador á cuyo favor quede 
adjudicado el remato, queda obligado á 
colocar en los paseos las sillas destinadas 
al servicio del público con 15 días de au-

1 tici pación al que se fije para el otorga 
miento de la escritura, á fin de que pue
dan ser reconocidas por loa peritos que 
nombre el Excmo. Sr. Alcaide, el que, en 
vista del informe de éstos, las declarará 
admisibles ó las desechará. 

7/ El contratista queda obligado á 
componer y reponer por su cuenta lasque 
se deterioren é inutiliocn. de modo que 
todo el material s<« conserve siempre eu 
bueu aspecto y solidez. 

8." El contratista adquiere el derecho 
de cobrar á cada persona que ocupe un 
asiento la cantidad de 10 céntimos de pe
seta, gueda facultado para admitir abonos 
siempre que la cantidad que por ello exija 
uo exceda bajo ningún pretexto de 13 cén
timos al día por asiento y persona, que

dando terminantemente prohibido que es
tos abouos comprenda ui puedan ha-.erse 
otros especiales, por los cuatros días de 
Carnaval durante los que todas las sillas 
del Prado, Castellana y Recoletos queda
rán á completa disposición del público. 

9 / Se autoriza al contratista para que 
durante los citados días puedan cobrar en 
concepto de tarifa extraordinaria á0 cén
timos de peseta por dia, asiento y persona. 

10. Queda obligado el contratista á 
quo sus dependientes auxilien á los del 
Excmo. Ayuntamiento, á fin de que du-
raule dichos días no pueda cederse el de
recho do ocupación de una silla. 

11. La colocación de sillas eu los pa
seos se hará de acuerdo entre el contra
tista y el Sr. Teniente de Alcalde respec
tivo, y en el Parque de Madrid eou el se
ñor Iugeuiero do Paseos y Arbolado; eu 
caso de discordia, resol ver/t ésla de piano 
el Exorno. Sr. Alcalde. 

12. Los dueños de puestoá de agua, 
situados eu los paseos en que él contra
tista establezca sus sillas, no podrán colo
car para servicio del puesto mayor jiú 
mero do seis. 

13. El Ayuntamiento se obliga ¡i no 
permitir á persona alguua la colocación 
de sillas para comodidad particular, ui 
objeto lucrativo en los sitios eu que las 
teuga establecidas el contratista. 

14. El tipo para la subasta será el de 
22.000 pesetas por cada uu año, correspon
diendo 20.244 pesetas o i céntimos á la su
basta para cobranzas del arbitrio munici
pal sobre colocación de sillas en los pa
seos públicos, y el de l.7ob" pesetas 40 
céutimos para el arrendamiento de las 
4.000 sillas y sillones propiedad del Exce 
lentísimo Ayuntamiento. 

Ib*. La cantidad eu que quede adjudi
cado el remate, la entregará el contratista 
á los fondos municipales por semestres 
anticipados; el primer semestre se abo
nará dentro de los tres días s'guientos al 
del otorgamiento de la escritura, y los si
guientes dentro de los ocho días después 
del vencimiento de cada uno. Si pasados 
los citados ocho días el contralista no hi
ciere efectivo el importe de un semestre, 
precisamente dentro del noveuo, se enteu. 
derá que reuuucia al contrato, quedando en 
este caso el Ayuntamiento facultado para 
aplicar lo que se detalla cu la condición 
undécima del pliego de las económico* 
admiuist rali vas. 

16. El contrato se verificará á riesgo y 
veutura, y por consiguiente, el rematante 
no podrá pedir rebaja ni disminución en 
el precio del arriendo ui aumento en el de 
las sillas, bajo motivo ni pretexto alguuo. 

17. Todo el material propiedad del 
contratista quedará hipotecado para res
ponder del exacto cumplimiento del con
trato, para el caso de que si por consecuen
cia de lo prevenido en la anterior condi
ción hubiere necesidad de aplicar lo que 
se dispone en la condición 11 del citado 
pliego y la fianza no cubriese el daño de 
la nueva subasta. 

18. La entrega de las 4.000 sillas pro
piedad del Excmo. Ayuntamiento al con
tratista, se verificará al dia siguiente al 
del otorgamiento de la escritura, previa la 
correspondiente acta de entrega, compro
metiéndose el contralista á devolver las 
sillas á la terminación del contrato en el 
mismo estado en que las reciba. 

19. Se reconoce al contratista el dere
cho á ocupar para el servicio de oficina, 
que exija la Administración que se con
trata, el kiosko de madera propio del 

Ayuntamiento que existe en el Salón del 
Prado, con los enseres que en el mis 
mo se contienen, que deberán ser entrega
dos previo inventario valorado, formulán
dose acta de la entrega. 

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS 

1.* La subasta se verificará el dia 3 
de Noviembre de 1890, á la una y media 
de la tarde, en la sala de remates del Ex
celentísimo Ayuntamiento y ante el Ex
celentísimo Sr. Alcalde Presidente ó del 
Teniente que al efecto delegue, asistiendo 
también al acto el Sr. Regidor que desig-
ue y uuo de los Notarios de S. E. 

2.* Los pliegos de condicioues y de
más antecedentes para la subasta, se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, de una á Iros dé '& tardé, 
todos los días no feriados que medien 
hasta ol del remate. 

3." Se dará principio al acto el día y 
á la hora señalada, por la lectura del 
anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta. 

4.* Terminada la lectura, y durante 
-1 espacio de media hora, en cuyo plazo 
único nodráu los coucurreules pedir las 
explicaciones quo estimen necesarias so
bre bs condiciones do la subasta, se en
tregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes eu pliegos cerrados que rubricarán en 
el acto los interesados. Dichos pliegos de
b e r á n contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la cons
titución de la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador. Cuando uno 
de estos presente más de un pliego, basta
rá que cu cualquiera de los que piesente 
acompañe estos dos últimos documentas. 
Los referidos pliegos serán numerados por 
e! Sr. Presidente por ol ordeu de presen
tación, y una vez eutregados uo podrán 
retirarse por ningún motivo. 

5.* La fianza provisional que mencio
na la condición anterior, consistente cu 
el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 6.600 pesetas, se constituirá en 
metálico ó en efectos púidicos, bien en la 
Tesorería municipal ó bien en la Caja gene
ral de Depósitos; pero cuando aquélla se 
constituya en los segundos, se verificará 
con sujecióu al precio que estos tuvieron 
en la plaza el dia anterior al del remate, 
según la cotización oficial. 

6/ El tipo para esta subasta es el de 
22.000 pesetas por cada un año. 

7.* Cinco minutos antes de espirar la 
media hora marcada en la condición 4. a, 
el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo 
de admisióu; corrido que sea éste, lo de
clarará terminado y procederá á la aper
tura, por el orden de presentación de los 
pliegos entregados, y las proposiciones 
que contengan serán leídas eu alta voz, 
desechando en el acto las que no vengau 
acompañadas del resguardo de depósito y 
de la cédula persona) del licitador, las 
que no cubran el tipo establecido y las 
que no se ajusten al modelo inserto á con
tinuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á su juicio, duda racio
nal sobro la persona del licitador, sobre 
el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, 
la proposición será desechada aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad eu 
que se entienda redactada con estricta 
sujeción al modelo. 

8.* Después de la lectura de todas las 
proposiciones presentallas, que deberán 
extenderse en papel del sello onceno, el 
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Sr. Presidente adjudicará provisioualmon-
to el remate al autor de la más ventajosa 
entre las admitidas, devolviendo álos li
diadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los 
resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con -cuyo recibo se 
entiende que renuucian á todo derecho á 
la adjudicación definitiva del remate. 

9.* En el caso de resultar dos ó más 
proposiciones ¡guales a la más beneficiosa 
para los fondos municipales se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la 
llana, durante un plazo de diez minutos, 
pasado el cual, previo apercibimiento por 
tres veces, se adjudicará provisionalmente 
el remate al quo hubiere mejorado la 
suya en favor de osla Viila, y si no hubie
re mejora ó resoltasen varias en lo* 
mismos términos, la citada adjudicación 
se hará á favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número de orden más inferior. 

10. El rematante no podré ceder ni 
traspasar los derechos que nazcan del 
remate, pues queda prohibida terminan
temente la transferencia de los mismos, 
en uso de la facultad que ni Ayuntamiento 
ooncede el art. 24 dol Real decreto do \ 
de Enero de 1883. 

11. El licita lor á cuyo favor quede el 
remate, so obliga á coucurrir á las Casas 
Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente es
critura, entregando el documento que 
acredite haber consignado como fianza 
definitiva en ¡a Cija general de Depósitos 
ó en la Depositaría de esta Villa 13/200 
pesetas en metálico ó en efectos públicos, 
al tipo que tuvieron en la cotización ofi
cial el día precedente. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva, no concu
rriese á otorgar la escritura, ó no llenase 
las condiciones precisas para ello, aun 
después do transcurrida la prórroga que 
al efecto se le coacoda, caso de que exista 
causa justificada para otorgarla, so ten-
drá por rescindido el contrato á perjuicio 
dol mismo rematante, con los efectos del 
articulo 23 del Real decreto do 4 de Ene
ro de 1883 que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contrata
ción de servicios públicos. 

12. El rematante podrá retirar el ex
ceso que resulte ó habrá do reponer la 
diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el con
trato un aumento ó disminución que ex
ceda del 3 por 100 respecto al del dia en 
que se haya constituido la fian/a. Tam
bién queda obligado á completar el im
porto de la misma, siempre que para 
hacer efectivas las responsabilidades en 
que incurra, se extraiga una parle de ella. 
Si debiendo reponer eu cualquiera de am
bos cnsos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al eu que sea requerido 
para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del 
ya citado art. 23 del Real decreto do \ do 
Enero de 1883. 

13. La fianza será devuelta al contra
tista, previa certificación del Sr. Secreta
rio, visada por el Excmo. Sr. Alcalde Pre
sidente, en que cousle haber cumplido el 
rematante con todas las condiciones esti
puladas en la escritura de contrato. 

14. El Ayuntamiento, usando do la 
facultad que le concede el art. 20 del 
Roa ! decreto de i de Enero de 1883, po
drá rescindir el contrato en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por fal
tas del rematante ó por mera conveniencia 
de la Corporación. 

1 '.i. El contratista no podrá pedir au
mento ó disminución del precio eu quo 
hubiese quedado la subasta, ó rescisión 
del coutrato, sea cualquiera la causa que 
alegue, porque ésto tendrá lugar á riesgo 
y ventura. 

16. El contratista, para todos los in
cidentes á que pudiera dar lugar esta su
basta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio. 

17. El remate obliga al contratista y 
al Excmo. Ayuntamiento -desde la defi
nitiva aprobación del mismo. 

18. El contralista queda obligado á 
satisfacer los gastos de escritura, sus co
pias y demás que pueda originar la su
basta, asi como el importe de la inserción 
de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma eu los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de 
formalizar la escritura ó acta de remate, 
el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. 

19. Pnra poder tomar parte en la su
basta es requisito indispensable que los 
resguardos, bien procedan de la Tesororia 
municipal, bien de la Caja general de De
pósitos, vayan acompañados del sello co
rrespondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas 
en las fianzas ó depósitos previos, por ca
da 300 pesetas ó fracción de esta suma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° de Octubre do 1890.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de jrroposició'n 
Don.., que vive.., enterado do las con

diciones para la subasta en pública licita- ¡ 
cióu de la cobranza del arbitrio municipal 
sobre colocación de sillas para comodidad 
del público, en los paseos de esta capital, 
y arrendamiento de 4.000 sillas y sillo-
llones propiedad de esta Villa, anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

Gaceta de rsta capital del día.., de.., de.., 
couformo en un todo con las mismas, se 
comprometo á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
la proposición refiriéndose á... tipo... con 
la cantidad en letra.) 

Madrid... de... de 189. 
(Firma del propon ente.) 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta el arrendamiento 
de la fuente de la Reina, sita en el Par
que de Madrid, y de 200 metros superfi
ciales en el mismo sitio para la venta de 
chocolate, café y refrescos, basta 30 de 
Junio ile 1893, bajo el tipo de 2.000 p se
tas anuales. 

Los licitadores consignarán previa
mente, como fianza provisional, la cantidad 
de JíOO pesetas en la Caja general d« De
pósitos ó en la Tesorería do Villa, acom
pañando á los resguardos .que procedan 
de las minnas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido;*y el re
matante ia definitiva de 1.000 pesetas, 

• que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa certificación del Interven
tor respectivo, visada por quien corres 
ponda. 

La subasta tendrá lugar el dia 3 de 
Noviembre de 1S00, á las tres de 13 tarde, 
en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien delegue; hallándose de manifiesto 

los pliegos de condiciones en osla Secre
taria. Negociado Central, de una á tres 
de la tarde, todos los días no feriados que 
modien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 1.° do Octubre de 1890.=E1 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de proposición verbal 

D..., enterado de las condiciones de 
esta subasta, se compromete á realizar 
este servicio por el tipo de... 

A l a m o d a dol V a l l o 

Con la autorización de la Superiori
dad, la Corporación municipal que presi
do, ha acordado subastar los aprovecha
mientos de pastos de los montes Majad i-
l ias, Cabezudo , Dehesilla, Moroviejo y 
Santa Ana. Navazuelas y Suertes, para 
cuya subasta se ba seualado el dia 12 de 
Noviembre próximo venidero, desde las 
diez de su mañana, en la Casa Consisto
rial, bajo el tipo y condiciones que estará 
de manifiesto en el acto del remato. 

Alameda del Valle 30 de Septiembre 
de 1890.=E1 Alcalde, Abdón Sauz. 

Bui t rag ro 
El día siguiente al en que terminen 30 

días, desde que aparezca el presente inser
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 

tendrá efecto en la Sala Consistorial de 
esta villa, á las doc 1 «le su mañana, la 
venta en pública subasta do las lenas de 
roble bajo de la dehesa de la Mata, sita en 
el término de Gascones, de los Propios de 
esta villa (900 estéreos), bajo el tipo do 
2.230 pesetas y pliego de condiciones 
acordadas, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria y lo estará en el acto de la 
subasta. 

Seguidamente se procederá al arriendo 
de los pastos de dicha dehesa, desde 1.° 
de Noviembre de 1890 hasta el día 31 de 
Marzo de 1891, para su aprovochamicnto, 
con 400 cabezas de ganado lanar, 30 ca
brio y 13 vacuno, bajo el tipo de 5500 pe 
setas y condiciones acordadas, que tam
bién están de manifiesto en la Secretaria. 

En el caso de no presentarse licitado-
res en dicho dia, se celebrará segunda 
subasta en el mismo local y hora á los 10 
días siguientes de celebrarse la primera, 
bajo los mismos tipos y condiciones. 

Ruitrago 23 de Septiembre de 1890.= 
El Alcalde accidental, Isidoro Frutos. 

C e i i i c i o n t o s 
Con superior autorización, se sacan á 

pública subasta los aprovechamientos si
guientes: 

Los pastos del monte Dehesa boyal, 
desde l." de Noviembre de 1890 á 31 de 
Marzo de 1891. para el disfrute de 1.000 
cabezas de ganado lanar y bajo el Upo de 
1.000 pesetas. 

Los pastos de !a misma dehesa, desde 
1." <le Mayo do 1891 á 30 de Septiembre 
del mismo año, para 100 e.abezas de ga 
nado vacuuo y 30 de trauado mular, bajo 
el tipo de 320 pesetas. 

La subasta tendrá efecto en estas Cssas 
Consistoriales, á las once de la mafiaua, 
á los 3(1 días contados desde la insercióu 
del presente eu ol BOLETÍN OFICIM. de \ n 

provincia. 

Cenicientos i . " de Octubre de 1890.= 
El Alcalde, p. O.. Florentino Jaques. 

C o r v e r a d o B u i t r n ^ o 
El Ayuntamiento que presido, compe 

tentemente autorizado, saca á pública su

basta 250 estéreos de l.^a c a r b ^ 
la dehesa el Soto, de este térra- ^ 
cipal, bajo el tipo de 730 p ^ 0 

su remate se señala el domingo <$'' 
transcurridos los 30 días del qu?'*a5*,*\ 
inserto esto anuncio en el n ^ t i I íJtt 

CIAL do la provincia, bajo «i í?*** 
condiciones, quo se halla de mantó ' *• 
la Secretaria y lo estará en «i ***+\ 
remate. 

Lo que so anuncia al público \\ 
do licitadores. Sl**-

Cervera de Buitrago 27 de SeDuW 
da 1890.=E1 Alcalde, Melitónsii ' 

L n H i r u o l a 

Con superior autorización se anv 
dan en pública licitación los pastos i¡Z 
que pueden aprovecharse en la ¡ u ? 
boyal .le esta villa, bajo las con-li.^* 
que de manifiesto se hallan eo la s¿* 
taria del Ayuntamiento de la misma. 

Para la primera subasta se seuaU * 
día que corresponda, después de iraní* 
rridos 30 siguientes al que aparezca ¡j 
serlo este anuncio en el BOLETÍN OFIC^ 

de esta provincia. 

La Hiruela i.° de Octubre de 18«Q* 
El Alcalde, Plácido García. 

N a v a l a f u e n t e 

Con autorización do la Superiori U: 
el domingo 9,del mes de Noviembre prí. 
ximo, se arriendan en subasta públici'-u 
pastos de la dehesa de estos Propios, Ut 
mada Mingo Romano, por todo el alio 
restal de 1890 á 91, para 200 reses luí 
res y bajo el tipo de 200 pesetas, ydear 
condiciones del pliego, que se halla k 
manifiesto en la Secretaria de m 
Ayuntamiento y lo estará enelactodtf 
remate, el cual se celebrará bajo laprMr 
dencia de esta Alcaldía, en lasCasasCoK 
sisloriales de esta villa, á las docedélÉL 
señalado. 

Lo que so anuncia al público llaou* 
licitadores. 

Navalafuente á 30 do Septiembre Ji 
1890.=E1 Alcalde, Santiago Hernán* 

N a v a s d o l R o y 

En la villa de Navas del Rey ** + 
bastan en pública licitación los aprô  
chamientos siguientes: 

El de pastos sobrantes de la De** 
boyal de sus vecinos, para su disfrut* 
700 cabezas de ganado lanar desde k 
Noviembre próximo á 31 de Mano 
1891, bajo el tipo do 1.230 peseta-

Los del monto Hoya la Horca J H 
na, para 200 cabezas de ganado ta 
desdo l.° de Noviembre inmediato¿* 
Septiombro de 1801 y tipo de 300 J** 

Loa del monte pinar Cerro-Mesa. r 
igual tiempo que el anterior. P 3^ ̂  
cabezas de gan ido cabrio y üp° 
pesetas. j OJ< 

Los de Pinarejo y V-dlefrias p** * ¡ | 
cabezas de ganado cabrio, , l o f* b r" e ¿» 
citado Noviembre á 30 do ScpU« 
1801 y tipo do 3.000 pt-setas ^ 

Y por último, la corla y * P ^ J Í 
miento de 200 pinos maderald«* {̂0 
Pinarejo y Vallefrias, bajo el " l * 

Üicbas subastas se y * r l ü ^.ieiW 
Casa Consistor ia l de dicho N» ^ 
á los 30 días siguientes del *° 9 ^ 
ca inserto cala anuncio eu el B «del*** 
CIAL de la provincia, de doce en 
de su mañana, y si uo t u V ' * r * f l > 

subasta primera, se colebrara 
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. l a misma base, á los 10 dias si-
d» s e tendrá como anunciada. 
- íasdel Rey 2 de Octubre 1890.= 

> 1 \ i í o \arciso Hernández. 

Oteruelo d e l V a l l e 
Corporación municipal que pre

pon la competento autorización de 
jf rio.'ida lt ba acordado subastar el 
'* eo de fresnos y otras leSas del 
^ ^ E l Soto, para cuya subasta so ha 
*í° "¿ 0 e i día 9 de Noviembro próximo 
^dero, á las dooc de su mañana, en la 
\ e D ' C o D S istorial, lnjo el tipo y condicio-

estarán de manifiesto on el acto 
ftt «p*° 
^1 reoiale. 

Oteruelo del Valle 28 de Septiembre 
. I590.=C1 Alcalde, Juan San. 

P i ñ u é o a r 

gl juntamiento constitucional de 
ulo, competentórnente autorizado, 

hienda en pública subasta los pastos do 
i. de la dehesa Las Pozas de estos 

propios, para 100 rescs lanares y 15 ca-
irfaf, bajo el tipo y coudiciones que serán 

a antes del remate, para cuyo acto 
Mi'alala el 28 do Octubre, á las diez 

., -1 mañana, en esta Casa Cousislorial. 
Acto seguido y á las doce tendrá lu-

;.r |a subasta de lenes de chaparro del 
Iraiuón dehesa de Las Pozas, bajo el tipo 
¿Í 180 pesetas y demás coudiciones que 
( ottaa eu el pliego formado por el señor 
lageaie.ro Jefe de este distrito 

piuuécar y Septiembre 27 do 1890.=E1 
ileíble, Pedro del Pozo .=P . 0 . , Agapi-

v . i (Secretario). 

Puebla <le l a Mujer M n o r t a 
T.on la competente autorización del 

Eicmo. Sr. Gobernador civil de la pro-
tinch, ter.drá lugar la subasta del amen
to de los pastos de la Dehesa boyal por 
lodo el ano do 1890 á 1891, para 40 roses 
Ta-'inas y 10 mulares, en la Casa Con-
ntorlal <lel Ayuntamiento, el dia 2 de 
Sotiemlire y hora de las doce de su ma-

bajo el tipo de 170 pesetas en que 
tosido tasado dicho aprovechamiento. 

Le que se anuncia al público Uaman-
lidiadores. 
Puebla de la Mujer Muerta á 30 de 

Memore de 1890.=E1 Alcalde, Higi-
> i f l Marrio. 

p « e b l ; i d o l a Mujer M u e r t a 
Cou la competente autorización del 
^ o . Sr. Gobernador civil de la pro-

^ • t . tendrá lugar la subasta de la ro-
««leuasde matas de jara del tranzón 
** Vacas, en la Dehesi boyal, bajo el 
te 25 pesetas, y pliego do condicio-

_ M ° e so hallará de manifiesto en el 
remate el día 2 de Noviembre y 

"Vd-las doce de su mañana, ou la Casa 
$ , s l°rial del Ayuntamiento. 
Loque se anuncia al público llaman-

* iieiladores. 
p«eb\a de la Mujer Muerta á 30 de 

*^üembrc de 1890.=El Alcalde. Higi-
riin. 

RftHcafría 

^-TjP^eaternente autorizado, el Ayun-
^•*r»to qi J e p r e 3 i , j 0 l i a ^ c o r d a i i o enaje-

l í > . ó . , , l l c a subasta las leñas de roble 
Vtj denominado Galapagares, por 

JA*.* 0 0 pesetas; la del sitio dono-
*fe it I a 1 l e j ó n d e p e í í a Gorda, por el 

-000 pesetas; estos dos montes 

^•eifT ° n ^ ° ' ' , l f i f i o de Abijo de esta 
*rr¡ln ° ; l a 8 lenas del monto Soto do 

' l K ) * «1 Upo de 200 pesetas, y 500 

árboles de pino del monte Robledo de 
Arriba de esta población, por el tipo de 
1.700 pesetas, para cuyas subastas está 
señalado el dia 7 del raes do Noviembro 
próximo, á las once de su mañana, en la 
casa de este Ayuntamiento, bajo los plie
gos de coudiciones, que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción y lo estarán en el acto del remate. 

Rascafría 2 de Octubre de 1890.=E1 
Alcalde, Victoriano Ramírez. 

FfcaseaFría 
El Ayuntamiento de esta villa, debi

damente autorizado, arrienda en pública 
subasta los pastos del monte Solo de Arri
ba, para 10 resss vacunas, por ol tipo de 
20 pesetas; los de Robledo de Arriba para 
200 cabezas lanares, por "1 tipo de 100 
pesetas; los de Robledo de Abajo, para 
100 cabezas de ganado lanar y 40 vacu
no, por el tipo de 400 pesetas; los do la 
Dehesa boyal, para 120 reses vacunas por 
el tipo de 400 pesetas, y los del monte 
ñrroturas, para 100reses lanares y tipo de 
100 pesetas, pertenecientes á esta villa; 
para cuyas subastas está señalado el dia 
8 del próximo mes do Noviembro desde 
las once de. su manan 1 hasta la una de su 
tarde en la casa de este Ayuntamiento, 
bajo las condiciones, que se hallan en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y pue
den enterarse do ellas las personas que lo 
tengan á bien. 

Rascafria 2 de Octubre de 1890 = E l 
Alcalde. Victoriano Ramírez. 

Rol>rosrortlo 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia, se subastan los pastos del monte De
hesa boyal de los Propios de esta villa y 
las leñas de 30 robles del mi-mo para el 
año forestal do 1890 á 91. y su remato 
tendrá lugar á los 30 días contados desde 
el siguiente, al día que se recibe el BOLE-
TÍN OFICIAL donde se inserte el anuncio 
bajo las condiciones del pliego que ha de 
servir de base en la subasta, on la que es
tará de manifiesto en la Casa Consisto
rial . 

Y caso que en la primera subasta no se 
presentase licitador, se anuncia otra nue-
ba, bajo el mismo tipo y condiciones, á 
los 10 dias contados desdo el dia siguiente 
del señalado para la primera subasta. 

Lo que se hace sabor al público lla
mando licitadores. 

Robregordoá 1.° do Octubre de 1890. 
= E I Regidor encargado, Canuto Cerezo 

Moreno. 

S e v i l l a la N i i ^ v a 
El Ayuntamiento de mi presidencia 

ha acordado que el acto de la subasta de 
los pastos de invierno de la Dehesa boyal 
de esta villa, tenga lugar en estas Casas 
Consistoriales, el dia 1.° de Noviembre 
próximo, y su hora de las doce de su ma 
nana, bajo el tipo de 400 pesetas, y pliego 
de condiciones aprobad • por la Superio
ridad, el cual se halla de manifiesto eu 
la Secretaria del Ayuntamiento, á donde 
pueden enterarse los que lo tengan por 
conveniente. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Sevilla ¡a Nueva 1.° de Octubre de 
1890.=El Alcalde, Isidro Gómez. 

S e v i l l a la N u e v a 
Por el guarda local de esta villa se ha 

dalo cuenta á esta Alcaldía que en el dia 
de ayer ba recogido en este término mu

nicipal, por hallarse desmandada, una ca
ballería menor de las señas que se ex-
presau. 

Lo que se anuncia en esto BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las personas 
que se crean con derecho á la indicada 
caballería, en el bien entendido que pasa
dos 30 dias sin que se presenten á reco
gerla, será vendida en pública subasta 
sin opcióu á reclamación alguna. 

Señas 

Un burro rucio, entero, cerrado, un 
poco cojo, sin herrar, sin esquilar. 

Sevilla ¡a Nueva 1.° de Octubre de 
Í890.=E1 Alcalde, Isidro Gómez. 

S o m o s i e r r a 
El Ayuntamientoque presido, en sesión 

del día 30 del último mes de Septiembre, 
ha acordado subastar eu pública licitación 
90 estéreos de leña de roblo de la Dehesa 
boyal de esta villa; en el mismo dia se su
bastarán también los pastos de la dehesa 
Majafrades de los Projdos de esta villa, se 
ñalando para la subasta el dia 9 doNoviem-
brepróximo, alas doce do su mañana; esto 
es, para leña y para los pastos á la una 
de la tarde, en la Casa Consistorial do 
esta villa, y anto mi presidencia ó de la 
de quien haga mis veces, bajo lascondicio-
nes del pliego, que se halla de manifiesto 
en la Secretaria do este Ayuntamiento, y 
que estará también presente en el acto de 
la subasta. 

Somosierra 1.° de Octubre do 1890.= 
El Alcalde, Pedro do la Peña. 

Vi l lama u t a 
Con la superior autorización, el día 2 

del próximo mes de Noviembre en las Ca
sas Consistoriales de esta villa, á las diez 
de la mañana, tendrá efecto la venta en 
pública subasta las leñas de encina y ro
blo que produzca la roza y poda do la 
Dehesa boyal de esta villa denominada 
Navatoconosa, «le los Propios de esta vi
lla, aforadas en 900 estéreos, bajo el tipo 
de 1.800 pesetas y pliego de condiciones 
formado por el Sr. Ingeniero J»fe «le mon
tes leí distrito, que se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento. 

En el mismo dia y hora de las doce 
tendrá lugar también la subasta de los 
pastos ie invierno de la misma dehesa, 
para su disfrute con 400 cabezas de gana

dlo lanar y tipo de 1.000 pesetas, bajo el 
pliego de condiciones formado asimismo 
por el Ingeniero Jefe de montes, que 
igualmente está de manifiesto en dicha 
Secretaria. 

Lo que se anuncia llamando licita 
dores. 

Villamanta 1.° de Octubre de 1890.= 
li\ Alcalde,.Dionisio Núñez. 

PROVl l íEMilAS JUDICIALES 
•fu¿piídos de primera instancia 

NORTE 

D. Manuel Marañen y Gómez Acebo, 
Juez municipal del distrito del Hospicio 
é interino del de Instrucción del Norte de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Enrique San Martin 
Esteras, hijo de Anselmo y Olalla, difun
tos, natural y vecino de esta Corte, de 22 
años, soltero, sin oficio, y cuyo actual 
domicilio y paradero se ignoran, para que 
en el término de 10 dias, contados desde 

la publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Diario oficial ie Avisos, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que 
instruyo contra el mismo por hurto; 
apercibí lo que de no comparecer, será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Al propio l?°mpo ruego á todas las 
Autoridades del Reino, tanto civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á la prisión celular de esta 
Corte, á mi disposición, y en clase de de
tenido, comunicado del referido Enrique y 
cuyas señas personales son: 

Estatura regular, delgado, pelo rubio, 
cejas al pelo, nariz regular, ojos azules, 
cara larara, eolór pálido y tiene un lunar 
«•n él carrillo derecho. 

Madrid 30 de Septiembre de 1890.= 
Manuel Marañón.=El Secretario, Ful
gencio Muzas. 

ESTE 

A virtud ile provideucia dictada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito del 
Este, en causa sobro estafa á los Sres. La
bra y Arhcras, de Bilbao, contra D. Juan 
Canela Bastra, se cita y llama por el pre
sente á las personas que en 1852 y años 
siguientes formaron parle de la sociedad 
constituida en la ciudad de Barcelona, 
bajo la denominación de Pérez y C o m p a 

ñía, para la construcción de muebles con 
mosaicos de maderas, á las que en la ac
tualidad representen los derechos de los 
socios, y al acreedor de éstos D. Martin 
Como, vecino do Barcelona, para que en 
término de 10 dias, á contar desde la i>u 
blicación, comparezcan en este Juzga l o . 
por si ó por medio de apoderado en forma, 
á hacerse cargo del mobiliario que en 
1354 construyó la sociedad, entregó á don 
Tomás Como para que éste lo presentara 
á la persona por cuya cuenta se e n c a r d o 

la construcción y cobrase el importe, y 
que el D. Tomás remitió á Madrid, que 
dando en poder de D. Juan Cañóla, á 
quien le fueron intervenidos los muebles 
para las resultas de la causa contra el 
mismo incoada; apercibiéndose á los inte
resados que de no comparecer en el tér
mino marcado, ó cuando menos dar co 
nocimiento al Juzgado de su actual para
dero, les parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Madrid 25 de Septiembre de 1890.= 
V.° B . ° = E l Juez, Ricardo Saavelra.=El 
Secretario, Eugenio Tribaldos. 

COLMENAR VIEJO 
En virtud de providencia ¿el Sr. Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido D. Fraucisco Helioduro 
Salva y Pont, dictada en causa criminal 
que se instruye contra Pedro Alcázar Mi-
guélez, por lesiones que causó á Benito 
Juárez Barrios en la tarde del 19 de Junio 
último en el pueblo del Molar, se cita y 
llama al referido lesionado Benito Juárez 
Barrios, natural do Muelas de los Caballe
ros, en la provincia de Zamora, el cual se 
ausentó dei pueblo antes dicho del Mo
lar, donde se encontraba curando, y cuyo 
actual paradero se ignora, parí que. en el 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción de esto edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado y su sala au
diencia con el fin de ser reconocido por 
facultativos; apercibiéndole que no de 
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comparecer, le parará el porjuido que hu
biere lugar. 

Colme ar Viejo 2« de Septiembre de 
1890.=V.° B.°=Ei Juez de instrucción, 
Francisco H. Salvá.=El Escribano, Mi
guel Gu&rdiola. 

N A V A L C A R N E R O 

D. Diego López Moya, Juez de inslruc-
ci'ui do Navalcarnero y su partido. 

Por la preseutc requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Miguel García y Uiaza, 
natural y veciuo de Cardoso de la Sierra, 
proviucia do Guadabjara, hijo de Bruno 
y do Dominga, difuntos, soltero, jornale» 
ro, de 23 aííos de e iad, de estatura alta, 
grueso, pelo rucio y ojos negros, color 
moreuo, sin. ninguna sena particular; vis-
tiendo pautalóu y blusa azul de algodón, 
fajó, t i e r ra , alpargatas abiertas y boina 
azul, cuyo actual pa.adoro se ignora, á 
fin do que en el término de 10 días com
parezca en este Juzgado á prestar decla
ración en la causa pendiente cuntía ó. y 
otros por robo de Jiu-.-ru á Dionisio Cedii.o 
López, vecino do esta villa; bi-jo apercibi
miento de qáft ou otro caso le parará el 
pérjuiciu que ha;.a lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero atólas 
las Auioidades civiles y militares, y 
agentes de policía judicial, a Un de que 
prucedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel dc este partido de men
ciona lo sujeto, pues en ello se interesa la 
buena administración de justicia. 

Dvl<> ou Navalcaruero á 24 de Sep
tiembre de 1390.=Di< go López Moya.= 
Por M. le S. S., José de la Morena. 

Universidad Central 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Dando cumplimiento á lo quo dispone 
el art. 3.° del Real decreto de 2 de No
viembre de 1888 y el reglamento para su 
ejecución de 7 de Diciembre siguiente, 
en el mes de Noviembre próximo, so pro
veerán por oposición las plazas de Maestros 
y Auxiliares vacantes en las Escuelas pú 
b.ic&s de este distrito universitario que 
á continuación so exprés au: 

TÉRMINO MUNICIPAL DE HA DIVIO 

Escuelas elementales de niños 
La plaza de Maestro de la señalada con 

el núm. 9, establecí la en la Fuonte de la 
Te j í , dotada con el sueldo anual de 2.230 
pesetas y 300 por lo nu-nos en compensa
ción do retribuciones. 

La id. de la señalada con el núm. 19, 
establecida en la carrera de Sin Isidro, 
número 4, con el sueldo anual do 2.230 
pesetas y 300 por lo menos en compensa
ción de retribuciones. 

La id. de la señalada con el núm. 01, 
establecida en la calle «le los Artistas 
(Cuatro Caminos), con el sueldo anual do 
2.300 pesetas y 300 por lo menos en com
pensación do retribuciones. 

La id. de la del tercer Asilo do San 
Bernardino, que el Eterno. Ayuntamien
to de esta Corte sostiene en Alcalá de 
Henares, proviucia deMadrid, con el suel
do auual de 1.300 pesetas, incluidas las 
retribuciones y 300 pesetas anuales para 
pago de alquiler do casa habitación. 

Escuelas elementales de niñas 

La plaza de Ma-stra de la señalada con 
el núm. 30, establecida en la calle de 
Martin de Vergas, núm. 18, dotada con 
el sueldo anual de 2.230 pesetas y 300 
por lo menos en compensación do retri
buciones. 

La id. de la señalada con el núm. 37, 

establecida en la Fuente de la Teja, Con 
el sueldo anual de 2.230 pesetas y 300 por 
lo menos en compensación de retribu
ciones. 

Escuela de párvulos 
La plaza de Maestra de la señalada 

con el núm. 22, establecida cu la calle de 
los Artistas. (Cuatro Caminos), dotada 
con el sueldo anual do 2.230 pesetas y 
300 por lo menos en compens ción do re
tribuciones. 

PROVINCIA DB MADRID 

Escuelas de niños 
La plaza de. Maestro de la elemental 

de Colmenar de Oreja, dotada cou el suel
do anual .le i. 100 pisetas y emolumen
tos legales. 

La id. 'le la de Brúñelo, con el sueldo 
anual de 823 pesetas y emolumentos le 
galos. 

Escuelas de niñas 
La plaza de Maestra le la elemental de 

Arganda, dotada con el su ddo anual 
de 1.100 pesetas y emolumentos legales. 

La i l . do Galapagár, cou el sueldo 
anuai do 823 pesetas y emolumentos le
gales. 

La id. de la riel Molar, con el de 825 
pesetas y emolumentos legales. 

La id. de la de San Sebastián de los 
Rey-'S, con 823 pesetas y emolumentos le 
gales. 

La i 1. de ia de Valdeinaro, con 823 pe 
s-ítas y emolumentos legales. 

La id. de la de Villa ¿él Prado, con 
823 pesetas y emolumentos legales. 

Escuelas de párvulos 
La plaza de Maestra de la de Colmeuar 

de Oreja, ilutada con ol sueldo anual 
de 1.375 pesetas y emolumentos legales 

La id. do la de Colmenar Viejo, con el 
sueldo anual dc 1.100 pesetas y emolu 
montos legales. 

PROVINCIA DE CIUDAD REAL 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la Superior do 
Daimiel, dolada con el sueldo auual 
de 1.625 pesetas y emolumentos legales 

Las id. lo las Elementales do Malagón 
y Villanueva de los Iufantes, con el 
de 1.100 pesetas y emolumentos legales. 

La id. do lado Tutuelluso, con 1.100 
pesetas y emolumeutos legales. 

Escuelas de niñas 

La plaza le Maestra de la Elemental de 
Tomelloso, dotada con el sueldo anual 
de 1.100 pesetas y emolumentos legales. 

La plaza de Auxiliar de la Práctica 
agregada á la Normal de Maestras do Ciu
dad Real, con el sueldo anual de 812*50 
pesetas y emolumentos legales. 

PROVINCIA DE CUENCA 

Escuela de niños 
La plaza de Maestro de la Elemental de 

Enguidanos, dotada con el sueldo auual 
de 823 pesetas y emolumentos legales. 

Escuelas de niñas 
Las plozas ib' Maestra de las Elementa

les de Cardeuete y Mira, dotadas con el 
sueldo anual do 823 pesetas cada una y 
emolumentos legales. 

Escuelas de párvulos 
Las plazas de Maestra de las de Casasi-

marro y Priego, doladas con el sueldo 
anual de 823 pesetas cada una y emolu
mentos legales. 

PROVINCIA DE GUADA LA JARA 

Escuelas ds niñas 
La plaza de Maest-a de la Elemeutal 

de Tendllla, dotada con el sueldo anual 
de 823 pesetas y emolumentos legales. 

M i . -i • . « I J *• .-i | 
-PROVINCIA DE TOLEDO 

Escuelas de niños 

La plaza de Maestro de la Elemental 
dc Calera, dotada eon ol sueldo anual de 
1.100 pesetas y «.nioluraenlos legales. 

La id. :c Nava ucillos, con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas y einaumentos le
gales. 

La id. do la de Borox, con el de 825 
pesetas y emolumentos legales. 

Las id. do las de Guadamur y Móntri la, 
con 823 pesetas cada una y emolumentos 
legales. 

Escuelas de niñas 

La plaza d 1 Maestra de !a Elemental 
• i-' Vargas, dotada eon el sueldo anual 
de l.li*0 peSe^al y •molimientos legales. 

La id. de la de Fucnsaüda, con el 
sueld-i anual de l 100 pesetas y- emolu
meutos legales . 

La id. de5la deQuiutanar de la Orden, 
conoide 1.100 pes-tas y emolumentos 
legales. 

La ul. le la de Carmena, con 825 pese-
las y emolumentos legales. 

La id. de la do üosbarrl.s.co i 823 pe
setas y emolumentos !.-gales. 

Escuela de párvulos 

La plaza de Maestra de la do Yepos, 
dotada co ! el sueldo, anual de 823 páselas 
y emolumenios legales. 

Los Maestros á cuyas plaz.is no se seña
la xpresamente cantidad para pago do 
baltitacióu, disfrutarán ésta capaz y de
centó para si y su familia. 

Los aspiran tes procuraráu, siempre que 
les sea posible, escribir las instancias de 
su puno y letra, debiendo encabezarse 
dirigidas al Excmo. Sr. Rector do este 
distrito universitario, y expresarse en 
ellas uomiualmento las plazas quo solici
ten y el domicilio del interesado. 

Las referidas instancias deborán pre 
seutarsoen la Se 
Instrucción pública uo ia provneíaa que 
correspondan las vacantes áque se aspire, 
ó en la do la Junta municipal de primera 
enseñanza de esla Corte, si so trata de las 
Escuelas de la misma, desde el diasiguien-
to al de la publicación do esto anuncio on 
la Gaceta de Madrid hasta el 23 de Octu
bre próximo, ó en el Negociado respectivo 
de la Secretaria general do esta Univer
sidad, durante el mismo plazo, y además 
hasta el dia 3 de Noviembre siguiente, 
e-pirando dichos térmiuos en aquéllas y 
esta dependencia, á las cuatro de la tarde 
del último día respectivamente señalado. 

Los aspirantes acreditarán en debida 
forma que poseen el titulo profesional ne
cesario para optar á las plazas quo preten
dan, ó por lo menos presentarán certifi
cado de haber efectuado el pago de los 
derechos para !a expedición del mismo. 

Los que no estén desempeñando en 

mino de la convocatoria, exlenü I*, 
sujeción á lo prevenido en el a r l 1'/ " 
citado reglamento, y debidamente' 
cadas por el Secretario de la J , m u \ t. 
Irucclóu pública d - la provincia r^ !' 
va, ó por el de la fctfhYotyál .le p r 5^ 
enseñanza de Madrid, según , i o n r u . según dond^ 8 e b 

lien prestando susserviclos, con el y.*ft¡ 
del Presidente de la Corporación; ̂  ' 
que no acrediten eslar .i. s-'nijU^ 

cargo en la focha de sus instancia^ ^ 
drán que presontar necesariamente^' 
lira lo de buena Conducta, e x p * ^ ^ 
el Secretario del Ayuntamiento de »¡ 
micilio. de orden y con el V.-» u 
Alcalde. 

Los Maestros quo aspiren simulUn 
mentó á la Escuela superior y á ni» 
de las elementales quo antes so rneñcí 
ñau, expresarán taxativamente y con t&u 
claridad, esta circunstancia en sus solí* 
ludes; y las Maestras quo además i. 
elementales deseen obtener Escueta i» i 
párvulos, presentarán al efecto itisUotk 
por separado, haciendo on ella reíerendi 
á la docum n¡a:ión que acompañen ti 
pretender Escuela elemental de atifci 

Todos los aspirantes podrán presento 
a lemas cuantos documentos posean, a* 
acrediten otros méritos ó servicies eu \x 

enseñanza. 
Los Tribunales so constituiría 

arreglo á lo prevenido en el art. i 
Roal decreto de 2 de Noviembre oitfcl* 

La recusación d Jueces polrá hac.ni 
en la forma v térmico qu'» prescribo «1 v-
ticalo 28 del mencionado reglamento. 

Los ejercicios se voritiearán ou ttt 
Corle, y la elección y propuestas jon 
las plazas que hayan sido objeto •'.» u 
oposición, s« harán con arreglo á lo prt-
ceptuado en el art. 37 del mismo rig&£ 
mentó. 

Loque por acuerdo del Excmo. Sea * 
Rector so publica eu la Gaceta de JliM¿ 
y Boletines oficiales de esto distrito o * 
versilacio, para conocimiento de los Me
tros y Maestras quo aspiren á 

«retaría de la Junta de cantes que se anuncian por este edicto 
ica de la provincia á que Madrid 29 de Septiembre de ISfHí.5* 

El Secretario general, Leopoldo SolÍM 

Dirección general de la Deuda públií» 

Habiéndose extraviado un resgu'.r» 
talonario expedido por la Caja do D*P*?¡ 
sitos en 3 do Julio de 1887, con los flWÍ 
ros 188.994 de entrada y 10.271 dé 
tro, correspondiente al depósito neces*0* 
do 1.07Ü pesetas en metálico, cona 
por D. Ruperto Santaolalla pan 2 4 r i í * 
tir las obras de acopios para la consef 
cióu en 1886-87 de la segunda sécelo^ 
la carretera de Madrid á Francia «° J 
provincia do Burgos, se previeoe ^ 
persona» en cuyo poder se hall* '1 

jaran , presento en esta Dirección g ¿ : t 

de Torija, núm. 14; en la ir»1* 
que están lomadas las pr « cau c l o 0

f l ^| Í 
tunas para que no so entregue « 

propiedad plaza de Maestro o Auxiliar en ' . , l l l f i ( ¡ m 0 ducuo. i 
U 1 , "... . . . . depósito sino á su legitimo ^ 
Escuela publica, expresarán en la instan
cia quo no tienen defecto físico qun les 
impida dar la enseñanza, ó en caso de 
tenerle, acreditarán que les ha sido dis
pensado por la Superioridad. 

Los queso hallen desempeñando Es
cuela como propietarios ó interinos, bas
tará que expresen en su hoja deméritos y 
servicios estar en posesión del titulo pro
fesional. 

Los quo presenten dichas hojas debe
rán efectuarlo cerrándolas, dentro del tér-

dando dicho resguardo sin niog 
ni efecto, transcurridos que á e a 0 ^üü¿t 
ses, desde ta publicaoióu de * s t e ^ t í ^ 
en la Gaceta de Madrid y £> ¡ a r t 0 

bl 
oficiales do esta provincia, -
presentado, con arreglo á lo d¡sp° 
el art. 24 del reglamento. ^ j . á 

Madrid 23 de Septiembre «|« -^¿j 
El Director general, P. S..En"<lü ¿ 
naceros. 

MADRID: 189o.-Esc. Tipog. ¿*' 
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